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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

18th. Fina World Championships 

GWANGJU -KOREA 

12-28 JULIO 2019 

 

A. Criterio de Selección de Nadadores. 

 

1. El máximo de plazas establecidas según regla FINA BL 9.3.6.2: son cuatro nadadores, 

dos damas y dos varones, basados en Universalidad. 

2. Se incorporarán al equipo directamente los nadadores que consigan marcas mínimas de 

clasificación de FINA adjuntas en la tabla, marcas a realizar en eventos avalados por FINA. 

3. En caso que ningún nadador alcance la marca mínima, se conformará la selección según 

mejor puntaje FINA en una prueba, no pudiendo ser tomada en cuenta la misma prueba 

(puntos FINA) en caso de estar en segunda posición (regla FINA BL 9.3.6.2 – inciso d). 

4. La selección se hará en base a los tiempos obtenidos en los campeonatos de la presente 

gestión, a partir del Campeonato Nacional Interclubes Fuerza Libre Apertura 2019, hasta 

la fecha 30 de abril de 2019.  

 
B. Criterios para la Selección de Entrenadores. 

 

1.  Entrenador del nadador con el mejor puntaje FINA, será nominado como entrenador de 

la Selección Nacional.  
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